
 

 
 
Dependencia/  

Entidad  
DIRECCION DE INGRESOS/ TESORERÍA MUNICIPAL 

  
 
 

I.Datos de vigencia de la regulación 

1.Nombre de 
la regulación: 

 
Ley de Ingresos para el Municipio de Irapuato, Guanajuato para el ejercicio 

fiscal 2024 
 

2.Hipervínculo 
de la 
publicación 

https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/reforma/pdf/3543/LIEG_2024.pdf 

 
 

3. Fecha de 
publicación: 

30 de diciembre de 2023 

4. Vigencia de 
la Regulación: 

31 de diciembre de 2024 

5.   Fecha de 
última 
actualización 
de la 
regulación: 

30 de diciembre de 2024 

6. Autoridad 
que la emite: 

H. Ayuntamiento del Municipio de Irapuato 

7. Autoridades 
que la aplican: 

Direcciones Generales Centralizadas y Descentralizadas de la Administración 
Pública Municipal 

II. Datos de aplicación de la regulación 
8. Tipo de 
ordenamiento 
Jurídico:  

 
Ley 

9. Objeto de la 
regulación: 

Establecer tasas y tarifas para el cobro de impuestos y derechos, para el 
ejercicio fiscal vigente 

III. Materia, sujetos y sectores regulados 
10. Materias 
Regulada: 

 
Constitucionalmente, el Ayuntamiento cuenta con la atribución de proponer y 

justificar su esquema tributaria, con el objeto del fortalecimiento de la Hacienda 
Pública 

11. Sectores 
regulados: 

Público y privado 

12. Sujetos 
regulados: 

Público en general, Personas físicas y Morales 

13. 
Regulaciones 
vinculadas o 

Nombre de 
la 

regulación 
Vinculada Derivada Hipervínculo              



 

derivadas de 
la regulación:   

Ley de 
Hacienda 
para los 

Municipios 
del Estado 

de 
Guanajuato 

X N/A https://www.congresogto.gob
.mx/leyes/ley-de-hacienda-

para-los-municipios-del-
estado-de-guanajuato 

Disposicione
s 
Administrati
vas de 
Recaudació
n para el 
Municipio de 
Irapuato, 
Guanajuato 
para el 
ejercicio 
fiscal 2023 

X N/A 

https://periodico.guanajuato.
gob.mx/downloadfile?dir=ani
o_2022&file=PO_252_2da_

Parte_20221220.pdf 

 
IV. Trámites y servicios relacionados con la regulación 

 
14. ¿La regulación 

fundamenta algún trámite o 
servicio?  

    

Sí 
 

Nombre del 
Trámite/Servicio 

Fundamento jurídico 

Constancia del estado de 
cuenta de no adeudo por 
concepto del impuesto, 

derechos y aprovechamientos 

artículo 31 fracción I 

Por la expedición de 
constancia de no infracción 

artículo 21 fracción III 

Por las constancias que se 
expidan por las dependencias 
municipales por la búsqueda 

de información 

artículo 31 fracción VII 

Constancia de no adeudo de 
obras por cooperación 

artículo 31 Fracción I 

Impuesto sobre juegos y 
apuestas permitidas 

artículo 10 

Impuesto sobre rifas, sorteos, 
loterías y concursos 

artículo 12 

VI. Inspecciones , verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la regulación 
15. ¿La regulación faculta 
para realizar inspecciones, 

    
No 



 

verificaciones y/o visitas 
domiciliarias?    

Fundamento jurídico 

  

 


